
ORD. Nº.: 1953 

ANT.: Informe N°1443, de 2024, del 
Departamento de Observatorio de la 
DCCP 

MAT.: Solicita descargos a proveedor 
que indica 

SANTIAGO, 17 de octubre de 2024 

A : GABRIEL ALEJANDRO GAJARDO FONTANA 
REPRESENTANTE LEGAL 
INGENIERIA Y CONSTRUCCION FONTANA 

DE : VERÓNICA VALLE SARÁH  
DIRECTORA 
DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIÓN PÚBLICA 

Junto con saludar, informamos que, a propósito del Oficio N° 3.968, de fecha 28 
de junio de 2024, proveniente de la Municipalidad de Providencia, se advirtió a esta 
Dirección, sobre la eventual utilización del foro de consultas de distintos procesos 
licitatorios para fines diversos a los de enviar ofertas reales, por parte del proveedor 
INGENIERIA Y CONSTRUCCION FONTANA  RUT  En particular, con 
objeto de publicitar sus servicios, en el siguiente tenor: 

, anexos, etc. 
todo listo para revisar y subir a plataforma. Con mas de 5 años de experiencia 

En ese contexto, se inició una investigación por parte del Observatorio de esta 
Dirección, la cual tuvo como resultado el Informe N° 1443, de 10 de julio de 2024, el 
cual contiene los detalles del caso y se adjunta al presente oficio.  

De esta forma y en virtud de lo dispuesto en las Políticas y Condiciones de Uso 
del Sistema de Información de Compras Públicas, aprobadas por Resolución Exenta 
N°585, de 2021, modificadas por Resolución Exenta N°417-B, de 2023 y dejada sin 
efecto por Resolución Exenta N°304-B, de 2024 sería procedente, la aplicación de la 
medida de bloqueo del usuario proveedor en Mercado Público, de acuerdo con la 
siguiente causal: 

reiterada los procesos de adquisición 
realizados a través de www.mercadopublico.cl para fines diversos a los de enviar ofertas 
reales como, por ejemplo, publicitar servicios de una empresa, difamar a terceros, entre 
otros. Lo anterior aplica en cada una de las etapas del proceso, por ejemplo, durante la 



                       

 

presentación de ofertas, en las consultas formuladas en el foro de preguntas, en 
respuesta a solicitudes de aclaraciones o antecedentes omitidos a través de foro inverso, 

 

 En consecuencia, conforme lo expuesto, es preciso iniciar un procedimiento 
administrativo según lo dispuesto en la Ley N°19.880, notificando por este medio el 
inicio de dicho proceso y dando traslado a su representado para que formule los 
descargos dentro del plazo de cinco días hábiles contados desde la recepción de este 
oficio, a fin de que pueda exponer los argumentos, defensas y razones que han 
suscitado la referida situación, haciéndose valer de los medios probatorios que estime 
conveniente, antecedentes que podrá hacer llegar directamente al correo electrónico 
desde el cual se remite el presente oficio. 
 

Sin otro particular, saluda atentamente a usted, 
 
    

 
VERÓNICA VALLE SARÁH 

DIRECTORA 
DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIÓN PÚBLICA  
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Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/X6WIIG-652
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Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/X6WIIG-652
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